
K ftím . 4 2 8 . Miércoles 22
« a — ■ — B w a — a

Octubre fie i8 5 í .  8  C í o s .
BjBESaatBBB S E

El í5oleíiai 3>íicaal, sa le los 
ILumes, .MÉéreoies y Váersaes 
tic cada senanaaaa.

L as reclam aciones que nao 
ven gan  francas nao se aclanaá- 
lirá n  en esta  reducción.

Seadaishen su scr ie ion os en  
es2sa Capital e-sa Ba Emprenta 
de la É niou, calle  de &»an 
AgiBsíáu misal. B«, so © rea les  
50i aiíes y é gsiaâ a Sos de fu era  
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C I R C U L A R  N U M E R O  2 2 3 .

Provincia de Albacete .— Partido de La Roda.—  
4 .  °  tr imest re de '1851 .— Presupuesto y repartimien
to de la? cantidades que  se necesitan para alimentos 
de presos pobres y demas atenciones de la cárcel de 
este partido en el 4 .  °  trimestre del año de 1 8 5 1 .

Presupuesto .

Para  3 0  presos pobres que en el día exis
ten en la cárcel al respecto de 4 8  mrs. 
por socorro.

P ara  t ranseúntes .
Dotación d e l  A lc a id e .

Demandadero.  . ..
Facul ta t ivo de Medicina y Cirujia.
«Sangrador.
Para  la lampara 123 libras aceite. ^
Para reintegrar lo suplido en el 3 tri

mestre.

Rs. Mrs.

3 8 9 6 1 6
8 0 0 »
4 5 0 »
í  8 4 »

8 0 »
1 5 »
64 3 2

8 5 3 2D

Total. 6 3 4 3  9

Repatimiento

L a  Roda.
Fuensanta .
Lezuza.

N ú m . de 
A lm as.

4 5 0 5  4 * 2 6 . .  8 
1 4 8 6  371 . .17
2 1 8 6  5 4 6 . . 1 7

Madrigueras.
Mi-naya.
Montulvos .
Muñera.
T arazon a .
Villalgordo.
Villarrobledo.

2 0 7 0
1 6 7 8

P 7 0
1 8 1 5
4 0 6 4
1 2 4 3
621.0

5 1 9  . 17  
4 1 9 . 1 7  

9 2 . . 1 7
4 5 3 . . 5 6  

1 0 1 6  »
3 1 0 . . 2 6  

i 5 5 2 . . 1 7

R epartido .
. Debido repartir.

Sobrante .

2 5 6 3 5  6 4 0 8  2 6  
96 3 4 3

6 5  1 7

Han correspondido á 8 1 ¡2 mrs.  por alma de las 
que constan en el precedente repartimiento.  La  Roda 
5  de Oc tubre  de 4 8 5 1 .  —  El Alcalde constitucional, 
Ju a n  del Campo.

Y  habiendo sido aprobados por este Gobierno el 
presupuesto y derrama que anteceden, prevengo á las 
Municipalidades contribuyentes satisfagan con la debida 
puntualidad las cuotas que ¡levan señaladas, evitándome 
asi el disgusto de tener que apremiarlas para el c u m 
plimiento de un servicio que no puede diferirse bajo 
ningún concepto. Albacete 1 0 de Octubre de 1 8 5 1 .  
Miguel D orda.

O T R A  IS O M ERO  2 2 6 .

Provincia de Albacete.— 4.° t r imest re .— Partido 
de Alcaráz.— Presupuesto y repartimiento que el Al
calde corregidor de esta ciudad cabeza de partido, for
ma de las cantidades qu» se necesitan para socorro de 
presos pobres, y demás atenciones carcelarias, en con
formidad á lo prevenido por el Sr .  Gobernador de esta 
provincia para el 4 .°  trimestre del corriente año.
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Pts. M rs . O T R A  N U M E R O  2 2 7 .

P a r a  el socorro de 4 2  presos que existen 
en e s ! as cárceles de partido al respecto 
de real  y medio diario.

P o r  asignación á los facultativos de medi
cina v cirugía de esta ciudad por la 
asistencia de los presos.

Potación del alcaide.
Para  socorro á presos de tránsito.

ôs u p a r o s  que ocurran en la cárcel, 
durante  el t r imest re .

Papel sellado y blanco para la formación de 
este presupuesto  y cuentas  sucesivas.

Pola! presupuesto .
A u m en to s . 

or el alcance que resulta en contra del 
fondo de la cuenta  del 3 . «  t r imest re .

Líquido  repar t ib le .

5 7 9 6 »

8 0 »
4 5 0 »
1 0 0 »

2 0 0 »

1 0 »

6 6 3 6 »

00 3 0

6 7 1 4 3 0

D istribución . A lm a s .
R ep a rtid o . 
R s .  il¡ r s .

Alcaráz .
Ballestero.
Bien se rv ida .  
Bogarra.
Bonillo.
Casas de Lázaro.
Cotillas.
Masegoso.
Ossa de MontieL 
P a t e rn a .  
Peñascosa.  
Bovedilla.
Pviopar.
B o b led o .
Salobre.
P i a n o s .
Villapalacios.
Viliaverde. .
Viveros.

4 0 7 8 4 1 9 9 . . . 1 4
9 5 2 2 8 0

4 0 2 7 3 0 2 . . .  2
4 8 3 9 5 4 0 . . . 3 0
3 0 9 5 9 1 0 . . . 1 0
4 0 2 0 3 0 0

4 0 4 4 18. . . 2 8
4 0 1 3 2 9 7 . . . 3 2

6 4 5 4 8 9 . . . 2 4
4 2 8 6 3 7 8 . .. 8

8 8 4 2 5 9 . .. 4
4 3 6 4 2 8 .. 8
8 9 8 2 6 4 . . .  4
7 2 0 2 1 1 . . . 2 6
8 9 0 2 6 1 . . . 2 6

•1883 5 5 3 . . . 2 8
9 1 9 2 7 0 . . . 1 0
4 9 7 4 4 6 . .  6
8 0 7 2 3 7 , , . . 1 2

2 .3 2 9 0

6 7 1 4 . . . 3 0

1 3 5 . .

l o t a l  repart ible.  . .

Repar t ido de mas por incómoda división.

á Cacla a,ma á dlez mrs .  s e -  
Dc tubre  18^1 " « " te n o r  distribución.  Alcaiáz 6 de 

1 • ~ V ‘cente F e rr e r  Mendiri.
*Y ^ » •

presupuesto  v ^ r J ’^ 0 aVrobados por este Gobierno elmmmm2 Trtraií r.ar%str~

Alcaldía constitucional de Chinchilla.-— Presupues
to de las cantidades que se consideran necesarias para 
el socorro de los presos pobres de las cárceles de 
esta Capital de partido, para el de los transeúntes v 
para las demas obligaciones carcelarias en el 4 .°  tri
mestre del corriente año.

R s . M rs.

P ara  el socorro de los diez y  siete presos 
que  existen en estas cárceles en 1 ,° del 
corriente mes á razón de real y medio 
por día y preso.  _ 2 3 4 6 . .  »

Pa ra  re integrar  al Ayu ntamien to  da esta 
ciudad y demas del partido,  que se h a 
llen en el caso, de los socorros que  su
minis tren á los presos de tránsito que 
pernocten en las cárceles respectivas,  con
forme á lo prevevido en Real orden de 
1 3  de S e t i em b re  de 1 8 4 9 .  1 0 0 0 . .  »

P o r  la asignación del Alcaide de las cárce
les de esta cabeza de partido.  6 25 . .  »

Por  la de los facultativos de la asistencia
de los presos de las cárceles. 80. .  »

Por  el aceite para la lámpara que ha de ' 
estar ardiendo diar iamente por la noche 
en las cárceles, á razón de cuatro onzas 
diarias y de dos reales veinte mrs .  libra.  59 . .1 8

Total .  4 1 1 0 . . 1 8  
S e  bajan por el alcance que ha resultado con

tra la Alcaldía en la cuenta del tercer tri
mest re .  6 3 4 . .3 1

Líquido que resulta.  3 4 7 5 . .2 1

Repar t imien to  de la anterior cantidad de 3 4 7 5  rea
les 21 mrs.  ent re los pueblos de este partido, bajo la 
base del número de almas que tiene cada uno, según el 
últ imo censo.

N ú m ero  Cuotas 
de alm as. l is .  M rs.

Chinchilla.
I í igueruela.
Bonete.
F  uenteálamo.
Hoya Gonzalo. 
Pétrola.
Corral -Rubio.  
Peñas  de S .  Pedro.  
P ozo-h ondo ,  
Pozuelo 
S .  Pedro.
Alcadozo.

Ltiinonina o uc wciunre  a 
El Teniente,  A ndrés Á rtea g a .

5 0 4 8 8 3 6 . . .  5
2 3 8 7 3 9 5 , . . . 2 8

9 7 8 1 6 1 . , . . 3 3
4 1 4 6 1 8 9 , . . . 2 7
1 0 4 8 1 7 3 . . . 2 0

8 7 5 1 4 4 . ..31
8 0 9 1 3 4 , . . .  »

3 1 0 7 5 / 4 , , ..24
4 9 2 9 3 1 9 . . . . 17
4 7 6 4 2 9 2 . . . .  6

8 2 0 1 3 5 . , . .28
4 0 7 2 4 7 7 . . .19

2 0 9 8 3 Il¡

- P .  E .  del
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Y  habiendo sido aprobados por este Gobierno el 
presupuesto  y repart imiento que anteceden; encargo á  
los Ayuntamientos  contribuyentes la mayor puntualidad 
en el pago de las cuotas que llevan señaladas, evitándo
me asi el disgusto de tener que adoptar otras disposi
ciones, si lo que no espero, llegasen á demorar la solven
cia de aquellas.  Albacete 1 0 de Octubre  de 1 8 5 1 . —  
M ig u el D orda .

O T R A  N U M E R O  2 2 8 .

Provincia de Albacete .— Partido judicial de id .—  
4 . °  t rimest re ele 1 8 5 1 .  —  Presupuesto y repartimiento 
para  el socorro de presos pobres de este partido judicial, 
el de los t ranseúntes,  y demas obligaciones carcelarias 
en el cuarto trimestre del corriente año.

P R E S U P U E S T O . Reales. M rs.

Socorro de treinta y siete-presos de exis
tencia en las cárceles en 1 del  mes 
actual á razón de 4 8  mrs,  por día y 
preso.

Pa ra  re in tegrar  á los pueblos del partido 
los socorros que  faciliten á reos de t ran 
sito, según y con las formalidades que 
previene la Real orden de 1 3 de S e 
t iembre  de 1 8 4 9 .

Dotación del Alcaide.
Idem de los facultativos de medicina y c i -

rujia.

Total
Baja por  sobrantes de la últ ima cuenta.

Líquido presupuesto.

4 8 0 5 . . . 2 2

\  5 0 0 .
7 5 0 . ,

8 0 . .

7 1 3 5 . .
7 8 3 . .

. »
• »

. »

.22
2 2

6 3 5 2 .

R E P A R T I M I E N T O .

P U E B L O S .

Albacete 
L a  G i neta 
Barr ax 
Balazole 
L a  I ler rera

A lm a s . Reales. M rs.

1 2 . 2 8 3 4 . 2 1 9 3 2
2 . 8 0 4 9 6 3 4%
1 . 9 2 2 6 6 0 8
U 042 3 5 8 »

4 3 8 1 5 0 46

/ 8 . 4 S 9 6 . 3 5 2 »

p a r a  cubr i r  el precedente presupuesto, hecha la 
baja del saldo que resultó á favor de los fondos en la 
Cuenta del t rimestre anterior,  se lian repartido seis 
mil trescientos cincuenta y dos rs. en jus ta proporción 
a ¡ nij m ero de almas anotadas á las villas de este dis
trito en el censo &  población circulado en el Boletín  
oficial del año próximo pasado, número 3 / .  Albacete 
/ /  de O c t u b r e  de / S 5 L — El Alcalde constitucional, 
José de A l  f a r o . — Francisco Sánchez, Secretario.

Y  habiendo merecido la aprobación de este Go
bierno el presupuesto y  derrama que anteceden; los

Ayuntamientos  contribuyentes satisfarán con la debí-  
•a Puntualidad las cuotas que llevan señaladas, b a -  

cien o o  sin demora de las que son en deber por 
consecuencia de repart imientos anteriores, según el  
par e da o á mi Autoridad por el Alcalde de esta 
capital, si desean evitar les apremios,  que  de no ha-  
cerio asi tendrían que esperimentar.  Albacete / 7  
de Octubre de / 8 5 / . - P .  A .  D.  S .  G. Ef S e c r e -  

0 u ter ino,  Ignacio M uñoz ij L ópez.

D. Juan de Dios Resch Inspector primero de ía 
Administración de contribuciones Directas, Estadís
tica y Fincas del Estaño de esta provincia ejerciendo 
funciones de Administrador.

Hago saber: Que para e ldia  2 6  del actual he dis
puesto se saque á pública subasta para su ar rendamien
to una casa-horno sita en la calle de las Fénicas de la 
Roda procedente de la obra pia del Dr. Encinas: c u -  
ya su i,asta bajo el tipo de 3 3 0  rs. se verificará si
mul táneamente en esta Capital ante mi el Inspector 
y Escribano de Rentas  y en la villa de la Roda, an-  
e el Alcalde constitucional, Procurador síndico pe r

sona que represente esta Administración y un E s
cribanoá  cuyo efecto el pliego de condiciones que queda 
desde noy de manifiesto en esta Administración y  
Secretaria del Ayuntamiento de dicha villa.
. * Para 9 ue l|pg " e á noticia del público y  pueda

1851 .— J u a n  ele D io s  R esch .

D. Fernando Abasólo, Capitán graduado Teniente 
de la cuarta compañía del tercer Batallón del 
Regimiento infantería de Es t remadura  núm .  1 5 ,

Sánchez se sigue contra José

Habiéndose ausentado de la villa de Tarazona 
6 DoI-dado de este Batallón José Sánchez,  á quien 
estoy procesando por no hallarse en dicho pueblo 
que es su residencia y  usando de la jurisdicción que 
lo Rema Nlra .  S ra .  (Q .  D.  G.) tiene concedida en 
estos casos per sus Reales ordenanzas ó los Of ic ia-  
les de su Rgérc.lo, por el presente llamo, cito ymu
de de .  - clue merezca pena, mas  grave entre el 
de deserción y el que  causó su f u ¿ ,  haciendo el
o l a % l , r  mas llamarle ni e m -
ploz ríe, por ser esta la voluntad de S .  Al. íijese
y l 30ne®e esle edicto para que llegue ó noticia de 
todo.  Albacete primero de O ctubre  de H S I . - E  
Fiscal, i -  a i e  M a s o h
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Don  Fé l ix  Ai varez  A re nas  j u e z  de primera instancia 
de esta villa de  la Roda y su partido.

H a g o  saber :  Q ue  por el procurador D.  Timoteo 
L eb i i s n  á nombre  de Don Domingo Losa, vecino de 
M u ñ e r a ,  se ha presentado escrito oponiéndose á la Ca
pellanía fundada en dicho pueblo por Isabel  del Cerro,  
v iuda  de Bartolomé Gil Nieto,  para que á su t iempo 
se le declare ¡a propiedad de los bienes qu e  const ituyen 
su dotación: y  en su vista he acordado por auto de 
esta Fecha, convocar á las personas q u e  se c n a n  con 
derecho á dichos bienes, para pue  acudan á deducirlo 
en este juzgado por medio de procurador ,  dentro del 
término de treinta días siguientes,  bajo el ordinario ap e r 
cibimiento. Y para fijar en el Boletín  oficial de esta 
provincia,  espido y firmo el presente en la Roda á  once 
de O c tu bre  de mil ochocientos cincuenta y uno. —  F e- 
lioc A lv a r e s  A re n a s . — Por  su mandado,  ted .ro  A ntonio  
G im énez.

D .  Vicente  F e r r e r  Mendiri ,  Alcalde Corregidor de esta 
ciudad de Alcaráz.

H ago saber: Q ue en v i r tud  de Real  orden de 2 5  
de  s e t i e m b r e  anter ior,  comunicada por el S r .  G o b e r -  
nador  de la provincia en 6 del presente mes, se saca á 
pú ica subasta la corta de 5 0  pinos blancos madera 
bles en el sitio denominado Um br ía  del Fraile,  v O r 
e a ^  de la Ho ya  del pico, té rmino jurisdiccional de la 
misma ciudad,  en precio cada uno de 7  rs. bajo de las 
con iciones que  estarán de manifiesto asi como la dil igen
cia de marcación en la secretaria de ay un tam ien to"*  5  

las antes del remate,  que  ha  de tener efecto en las 
salas capi tu lares  de esta ciudad el domingo 9  de N o 
viero re próximo de once á doce de su mañ ana ,  baio 

mi pre&iv encía, ó del que  mis veces haga .  Y  para 
,e®Ue a nol ,cia de los que  quieran interesarse en la

Don Anton io  B ravo  Pinedo,  pr imer  teniente de Alcalde 
onstitucional de esta villa egerciendo las funciones 

oel Alcalde por su ausencia.

Ha go  saber.  S e  sacan á p ú b l i c a  licitación el arven- 
amiento  de as poyas del Horno de pan cocer, f inca del 

Pat r imonio  Municipal de esta Villa,  por lodo el año p , 6 -

ísa k sS v S g s
condiciones  q u e  se tend rá  de manifiesto en la SecTeta-  
ria de  A y u n t a m i e n t o .

L o  q u e  se notoria al público por medio del p r e -

gente, á efecto de qué, las personas que  gusten inte
resarse en esta subasta,  puedan hacerlo con la debi- 

' da oportunidad,  presentándose en el referido local día 
v  hora señalados. Darlo en Bogarra á 4  de Octu
bre de / 8 5 1 .— Antonio B ravo  P inedo .— De su or
den, Joaquín B enavente y  Sánchez. .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  P U -
B L I C A .

Negociado 2. ®

S e  halla vacante en la facultad de filosofía de la 
universidad de Granada,  la Caledra de ampliación de 
Historia natural ,  dolada con el sueldo y ventajas que á 
ios Catedráticos de facultad concede la legislación vigen
te de estudios.— Para ser admitido á la oposición á di
cha. Caledra se necesita: 1 B Se r  Español.— 2.® Haber 
observado una conducta moral irreprensible.  —  3.° Ser 
Licenciado en la sección de ciencias naturales de la fa
cultad de Filosofía Se rá  ademas indispensable p?ra ser 
nombrado Catedrático,  tener la edad de veinte y cuatro 

• años, y poseer el titulo de Regente de 1 clase en la 
sección espresado.—-Los egercicios de oposición serán 
tres, y se verificarán en la Universidad central an
te el Tribunal  que  esta Dirección nombre al efecto, 
según lo prevenido en el titulo °  , sección 5.  del 
Reglamento de estudios, aprobado por Real decreto do 
1 0  del ac tua l . — Los aspirantes presentarán en esta di
rección general sus solicitudes acompañadas  de los cor
respondientes  documentos y de la relación de méritos 
y  servicios. Dichas instancias deberán quedar ent re
gadas el dia 21 de Noviembre próxítt>o venidero; 
en la inteligencia de que no serán admitidas las
que se reciban pasado este término,  aunque sea an
terior su fecha. Madrid 2 0  de Set iembre  de 1 8 5 1 .
A nton io  G il de Z a r a te . — Es copia, Antonio Q uilis.

C O M A N D A N C I A  DE L A  G U A R D I A  C IV IL  EN
L A  PRO V IN C IA  DE A L B A C E T E .

Si el Guardia  de segunda clase de la segunda 
compañía del segundo tercio Ignacio Alfaro que se 
hallaba con licencia indeterminada en las Peñas de 
San  Pedro se hallase en algún pueblo de esta pro
vincia se presentará á mi autoridad en el término de 
tercero dia y de no hacerlo así se le dará por de
ser tor .  Albacete /O de Oc tubre  de 4 8 5 4 .— P. A. 
D .  C .— El Subteniente ,  Valentín  R ávago .

IM PRENTA DE LA UNION.
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,

C alle de S a n  A g u stín  núm . 1 7 .
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